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RESOLUCION del Tribural que ha de juzgar la
oposición libre petra proveer dus plams de Practi
cantes en el Hospital del Rey par la que se :lnun
cia el resultado del sorteo,

El Tribunal que ha de juzgar. las pnl€..bas selccUva,s' para
cubrir dos plazas de Practicantes en el Hospital del Rey, me
diante oposición libre, convocada por Roso'tJcíón de la Direc
ción General de Sanidad de 17 de junio de 1972 (.Boletín Ofi
cial del Estado,. de 20 de juliol, _reunido para la e:elebración
del sorteo que ha de determinar el orden do actuación de los
aspirantes admitidos, tiene a bien hacer público que, una vez
celebrado éste. corresponde actuar en primer Jugar a don Pablo
Raimundo Gr¡ico8chca ELustondo, que figura con el número 5.
en la relación definitiva. Los ejcrcic~os darán comipn7O en el
día, lugar y hora que se especifican en la Resolución dCDste
Tribunal de :~o de diciembre de 1972

Madrid, 9 de enero de 1973,-EI Presiderite del Tribunal,
Juan Figueroa Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION ~Y CIENCIA

ORDEN de 26 de diciembre de 1972 por la que se
anuncia a concurso oposición la plaza de Profesor
agregado de "FisiolDgía, General v QUímica Bioló
gica y Fisiología Especial» en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Murcia.

nmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Fisiolo
gía general y Quimica Biológica y Fisiología cspecial~ CDeparta
menta de Fisiología y Bioquímica) en la Facultad de Medicina
de In Universidad de Murcia,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal ha resuelto anunciar la mencionada plaza pam su pro
visión El concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismO,dcber'án reunil'
los requisitos que se exigen en las normas yaaprobadus por Ja
Comisión Superior de Personal. que se publJcan en el anexo ad
junto a la presente Orden, rigiéndm;e el concurso-oposición por
los preceptos legales que en las mismas se señalr.n.

El Profesor agregado nornbnido y que reúria los demás re
qu:sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las actuales catedras de -Fisíología general y
Qu'mica biológica y Fisiología esnedah, según lo dispuesto en
el artículo 3.'>, 2, del Decreto 1243/1967, de 1 de junio {~BoleLín
Oficial del Estado_ del 1QJ,

Lo -digo a V. 1. para ,§u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ffiuchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.

VILLAR PALA SI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

DJ Haber aprobado los e¡erclcIOs y cumplido todos los re
('ui~jtos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto·contagiosa ni defecto fí
sico ó psíquico que inhahilicte para el servicio.

Fi Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se -expresan a continuación;

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
prore-sionales de la misma o del Consejo Superior de Invesli'.'-:l
ciones Cientifkas, acreditada mediante certificación expedida
por los R"etores 'correspondkntes o la Secretaria General dsl
Ce 1SCjo Supedor de Investigaciones Científicas, respectha
Plonte.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Escc
riul o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

'c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica .... jón
expcdida por la Secretaría General de la Universidad de :M:l
~:rjd, visada por el Rectomdo de la misma.

d') InstHutos de Estudios Politicos, media.nte certificación
eX!)8dida nar el Director del mismo, en la que fe hará coJ1st,c.;',
ademas, hl 'condición de ,miembro o colabornJor del intere,c:.ad'J.

e'} Real Colevio kfavor Albornocinno de SAn C1cnwnte (lfJ

Bolonia (Halia) que se acreditará mediante la certificnr:i6n d~1
'Recto: del mismo, en laque constara, además, la condición de
bcrNrio rlsl mismo.

f') Junta de EnHgía NucJcnr, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la m;sma. en b q!!()

se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado

g') Universid~1des de la 1.s-1esia. legalmente rcconocirlas c(,n
nrreglo_al ConvDnio de la S:1'l fa Sede, de 5 ele a 1w!l de 10G2. (llle

se flrn:diLrá mediante ccd¡fjcación del Rec:1o!wio corres)on
diente.

h) Escue]us TécniCas Superiores, que se justifkarit médiante
certiticaci6n del Di¡-ector de la misma.

i') Instítutc Católico de Artes e Industrias de },fnurid, mc
di3.l1l'o certificación exy)ediua por la Se:-retaria G;~ncn:>J de la
UnÍ\ersidad d::: Madrid. con el visto bueno de] Recforado.

j') Centros UniversilRrios o de Er~e'fimlZn TécnLc'1 SLt1}C,'ÜT

del Exfmn'ero de caráct('r ofI6[\1. J1'cc1iante certificf'i:Í6n c:
pedida por' los Rectores o Direclorcs de los respectivos CeP.trns,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedratico de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio SoriaL si
~'O trata de aspirantes femeniD!:s. Esle requisito ha de tenerse
cumQlido antes de transcurrir los treinta dias de' nIazo para
presE:ntflt los documentos. una vez terminada la opoc:¡ción. con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1111/1968, de
17 de 'junio.

Irl -·Solicitu.des

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por 19 que se convcca. para su provisión, a concun·:c-ono,;icíÓn,
eh turno libre, la plaza de Profesor agregado de ~Fisi()10gía ge
nera; y Química biológica y Fisiología especia],. de la Fr:.cultad
de Medicina de la Universidad de 1-·1urcia<

Esta Dirección General hace públicas las hormas por las que
se hahra de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

I.-Nr:l·mas generales

l.- El concurso~oposición se regirá- por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julío, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su 9rofesDra
do, Reglamento General para ingreso eY"! la Administración PÚ
hlica, aprobado por Decreto 1411/l90fl, de 27 de junio, Ley 1!'i/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
sorre constitución de los Tribunales en Jos concursós,oDosirjo
r,~s , plazas de Profcsores agnwadcs. y Decreto dela Presiden
CIa del Gobierno 31,5/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionario Civiles 'del Estado.

n.-Requisitos
2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las

condiciones siguientes:

Al Ser español.
B; Haber c.umplido veintiún años de edad.

. el No h~~er sido separado, mediante expEdiente disciplina
no, del serVICIO del Estado o de la Administración Local, ni ha
llan¡:e inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirjgirán la solicitud a esta Uirecdi'm General, dentro de] phlZO
de treinta días háhiles,a partir del sigUIente al de la publica
ción (18 la convocatoria en el "Boletín Oficial dolEstndo,,- hacie'1
do constar el domicilio del aspin~nte y núm{'l'O dol docl.'rrlt''1to
nadcrlal de identiuad y que reinen las condiciones Cy¡g¡ó~~,

que se especifje'1n anteriormente. d;:>l)ip'1do relaciOlWl' todas lDs
flue la f'lf'cctcn, que se refed,ún a la fecha de expiración del pl:'t
zo S(i~c']jdl) para la present<tción de 18.s ins!nncin:s.

h't,lfdme'1t,c cJrheni.n hacer constar que se COn11)lcmefen, en
SiC caso a ;l.¡nlr Qcatami('nt:o a los Principios FUlH"1;)mentalps cid

- Mov'imip:'¡j(' K:·),ionaJ y demú'3 Leyes Fundamf'ntalcs clel Reino.
'. La pI'csf'nfnción de in';tancia debei'fI hacerse en este De

pR.:·t!.lnwnto o por cualquiera de los conductos que sei'iaJa el pj'
tículo 66 de lo Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso "0 entenderá que h3.11 tenido entrada en el R8f>;ísrro Cene
ral del mi"Jne en la fecha en que fueron entreeádas en los
Centros a que se i'f'Jim'e dicho artículo. '

Los solicitont:"s del)er8.n sati<;fLrer 100 posetas en met;'diro
por derechos de f0rmncjón d~~ eXr;edientc, y 500 pesetas, tflmb¡(:n
en metálico< por derechos de examen. 10[', cantidad de 600 pes<;>tas
a "lU.' f:!.$cicnden los anteriores derC'chos podrf>. ser abonada di
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante
gire;, de acuerdo con lo q11e se establece en el artículo 66 de
lE' Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cL eÍ resguardo correspondiente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompaña._r a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o invE'stj¡~adora y el
escrito de prosentación por un Cutedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidadf's
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por


